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2 A. Solicitud de cambio de adscripción. El veintisiete de 

noviembre de dos mil diecinueve, David Candila López1, solicitó 

su cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la 07 Junta Distrital de Nuevo León, a la 

plaza vacante de esa vocalía en la Junta Distrital 04 en 

Yucatán. 

3 El inmediato veintiocho, el titular del Servicio Profesional 

Electoral Nacional le informó que, en ese momento, el cambio 

de adscripción era improcedente. 

4 B. Solicitud de cambio por necesidades del servicio. El 

veinte de diciembre siguiente, el Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local del Instituto Nacional Electoral en Nuevo León, solicitó, 

por necesidades del servicio, el cambio de adscripción del 

ahora actor. 

5 C. Declaratoria de plazas vacantes2. El dieciséis de enero del 

presente año, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó la declaratoria de plazas vacantes para ser 

concursadas en la segunda convocatoria del concurso público 

2019-2020 del servicio profesional. 

6 D. Demanda. El veintidós de enero, el accionante presentó ante 

la Junta General del Instituto Nacional Electoral, escrito para 

controvertir el referido acuerdo, toda vez que se consideró 

como concursable la plaza vacante en Yucatán, a la que solicitó 

el cambio de adscripción.  

                                                 
1 Mediante escrito dirigido al Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
2 Aprobada por la Junta General Ejecutiva mediante el Acuerdo INE/JGE08/2020. 
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proyecto de resolución del recurso de inconformidad5 incoado 

en cumplimiento de la determinación de esta Sala Superior.  

12 H. Segundo Juicio Electoral. El veintiséis de marzo, el actor 

presentó nuevamente ante la Sala Monterrey, un escrito para 

señalar la falta de acción en que ha incurrido el Instituto 

Nacional Electoral para resolver el mencionado recurso de 

inconformidad. 

13 I. Acuerdo de suspensión de Plazos6. El veintisiete de marzo 

siguiente, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el acuerdo por el que determinó como medida 

extraordinaria la suspensión de plazos y términos relativos a 

actividades inherentes a la función electoral. 

14 II. Segunda consulta competencial. El veintiocho de marzo, la 

Sala Regional Monterrey, planteó nuevamente consulta 

competencial a esta Sala Superior.  

15 III. Turno. Mediante acuerdo dictado por el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior, se ordenó integrar y registrar el 

expediente SUP-JE-21/2020, y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado José Luis Vargas Valdez, para los efectos previstos 

en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

16 IV. Resolución del primer juicio electoral. En su oportunidad, 

este órgano jurisdiccional resolvió el juicio electoral SUP-JE-

                                                 
5 Con clave de expediente INE/RI/SPEN/01/2020. 
6 Identificado con el número INE/CG82/2020, localizable en el siguiente vínculo 
electrónico: 
http://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113873/CG2ex202
003-27-ap-3-Gaceta.pdf. 
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comprende el conocimiento y resolución de actos y omisiones 

de, entre otros, los órganos centrales del Instituto Nacional 

Electoral, como lo es su Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. 

20 Este órgano jurisdiccional considera es posible resolver el 

presente asunto en sesión no presencial, de conformidad con el 

punto IV del Acuerdo General 2/2020, así como en el lineamiento 

III, del Acuerdo General 4/2020 de esta Sala Superior relativo a la 

autorización para resolver de forma no presencial los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-197, asimismo, mediante el diverso Acuerdo General 

6/2020, la Sala Superior amplió las temáticas de los asuntos que 

se podrán resolver en sesiones no presenciales, entre los cuales 

se contempla a aquellos que se relacionen con la reanudación 

gradual de actividades del Instituto Nacional Electoral. 

21 En ese sentido, la posibilidad de resolver se justifica porque la 

controversia está relacionada con la presunta omisión de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de resolver 

diversos recursos de inconformidad promovidos en contra de los 

acuerdos por los que se declararon las plazas vacantes del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de esa autoridad 

administrativa y se autorizó emitir la Segunda Convocatoria del 

Concurso Público 2019-2020 de ingreso para ocupar plazas 

                                                 
7 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de forma 
no presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del Reglamento Interno 
de este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, ya sea por encontrarse 
vinculados a algún proceso electoral y respecto del cual existen términos perentorios, o 
bien porque se pudiera generar un daño irreparable. 
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el derecho de acción del enjuiciante con la presentación de la 

demanda que integró el diverso expediente SUP-JE-16/2020. 

26 Lo anterior, toda vez que el derecho de acción en un medio de 

impugnación se agota cuando el enjuiciante acude al Tribunal 

competente para exigir la satisfacción de una pretensión. 

27 En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que la preclusión tiene su fundamento en que las 

diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, 

de modo que se clausuran definitivamente y no es viable 

regresar a un momento procesal que se ha extinguido8.  

28 Además, ha establecido que la preclusión tiene lugar cuando: a) 

no se haya observado el orden u oportunidad establecido en la 

ley para la realización del acto respectivo; b) se haya realizado 

una actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra; y c) 

la facultad relativa se haya ejercido válidamente en una 

ocasión9. 

29 Así, los efectos jurídicos de la presentación de la demanda de 

un medio de impugnación constituyen razón suficiente para 

que, una vez promovido un juicio o recurso electoral para 

controvertir determinado acto u omisión, jurídicamente no sea 

procedente presentar una segunda o ulterior demanda, a fin de 

impugnar idéntico acto reclamado. 

                                                 
8 Jurisprudencia de rubro: “PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE 
O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO”.  Número de 
registro 187149. 
9 Tesis de rubro: “PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA”. Número de 
registro 168293. 
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34 Al respecto, la Sala regional formuló consulta competencial ante 

este órgano jurisdiccional, de lo cual, se ordenó la integración 

del juicio electoral con número de expediente SUP-JE-16/2020. 

35 Posteriormente, el veintiséis de marzo el promovente presentó 

ante Sala Monterrey una nueva demanda en la que igualmente 

se planteó la falta de acción por parte del Instituto Nacional 

Electoral para resolver el mencionado recurso de 

inconformidad. 

36 En ese orden de ideas, la citada Sala formuló una nueva 

consulta competencial. En atención a ello, se ordenó la 

integración del juicio electoral al rubro indicado. 

37 Ahora bien, en su oportunidad esta Sala Superior resolvió en 

juicio electoral identificado con el número de expediente SUP-

JE-16/2020, en el sentido de declarar infundada la omisión 

atribuida a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, 

ambos del Instituto Nacional Electoral. 

38 Por lo anterior, toda vez que, en el juicio electoral en análisis el 

actor formula agravios idénticos a los planteados en el diverso 

SUP-JE-16/2020, y en virtud de que en éste ya se emitió la 

resolución respectiva, es evidente que su derecho a impugnar 

ha precluido, en virtud de que no puede a través de un escrito 

posterior replicar los agravios que ya formuló respecto a dicha 

temática. 

39 Aunado a ello, de la lectura a la demanda no se advierte que el 

actor señale un hecho novedoso ni superveniente, sino que 

repite los mismos motivos de disenso, que se relacionan con la 
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validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral.  


